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RESOLUCION 

DE TRANSPORTE 

No_()0fJ?(l)9 DE 1.9 
' '. 

"' Po, la cual se resur!IVG el Recurso da Reposición impetrado por el 
f~epresentanto Logol ele la EMPRESA ARAUCA S.A, contra la Resolución No. 
004959 del 28 de agosto de 1997". 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
TERRESTRE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO 

DE TRANSPORTE 

En uso dA sus facultades legalr?s y en especial las confelidas 
por el Decreto 2171 efe 1992, el Decreto 1927 de 1991 

y la Resolución 333 ele 1994 y. 

CONSIDERANDO 

Que meciian/e escrito mcficFJr/o IH,¡0 et No. 011174, del 20 rle ma,20 de 1997, la 
; Oj-11 V.c>t::: den ,te ft;yo! Je: f,:1. ~111//i (::~d ~X./Jf(,--t;,i() tJlélSUIB J.A.: SO!ICtlO ante la 
Dirección General ele Transporte y Transito Terrestre Ar1!omotor, la modificación 
rle los hornrios que tiene ¡¡u/orizados on la nJ/a Montaría - Sanlafé de Bogotá y 
viceversa (Vía Tarazá ·· Santa Rosa de Osos - Medel/ín - La Dorada -
Facafaltvá), según Resofuóón No. 06729 c!r31 22 de diciom/,re de 1993. 

Que la preritndil empresa tiene los /¡o,,J1io, aulorizados en la mencionada ruta 
nsí 

Saliendo de Santafé de Bogotá 06. 00 
Saliendo de Manfería 07 30 

Que In moriificac16n de capacidad qun soliciló la Empresa EXPRESO BRASILIA, 
fue la siguiente 

Saliendo de Santafé de Bogotfi. 22. 15 
Saliendo de Montería 12 45 

Que la Sul>dirección de Pasajeros cio la Dirección General ele Transporto x 
Tránsito Terrestre Automotor revisó la clocwnenlación presentada por 1~ 
Emptesa, considerando via/Jle accede, a !o solicitado, aduciendo que Expreso 
B,asilia S.A , es la ,ínica Sociedad Trnnspo,tacfora, que lietíe servicio auto1izado 
en origen - c/eGtino, en la 1vfa Mon(orío - Santafé de Bogotá y viceversa, y 
teniencfo en cuenta que tos /Jorarios petic:ionodos, no presentan duplicidad ni 
afect,;n los set\'i(.'ios ele otras emprnS!'",S cfo tronspolfes. 
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" Por la cual se resuelve c>I F!acu¡so de Reposición impetracJo por el 
Representante Legal de la EMPRESA Al~AUCA S A, contra la Resolución No. 
004959 del 28 de agosto de 1997'. 

Saliendo de Monte!Ía.· 
Saliendo de Santafé de Bogotá 

12.45 
22.15 

Que el articulo segundo de dicha pwvidencia ordenó de:ogar en todas sus 
partes, la Resolución No. 6729 del 22 de diciembre de 1993. 

Que la Resolución No. 004959 del 26 de agosto de 1997, se notificó 
personalmente al representante legal efe la empresa Expreso Brasilia S.A., P.I rila 
24 de sept1eml)re de 1997. 

Que por escrito radicado bnjo el No 000653 del 9 de enero de 1998, el 
Representante Legal de IEJ EMPRESA Af~AUCA S.A., impugna la Resolución No. 
0004959 del 26 de agosto de 1997, presentando recurso de reposición y en 
st1/Jsidio de apelación contra la preci/o(fa Resolución. 

ARGUMENTOS DEL MEMORIALISTA: 

fililri8 <i/1 iflr(ln(nnH(rf~r1 Q\'11tlílf''llln'n. ~¡1n nt (111.nnrlimn fe r, •• • f, 11'. 1 i .. (1.(1 JIO•D 
ael :!6 de agosto ae 1997, se actuo 1negulam1ente toda vez que se modificó el 
l1ornrio de las 08:00 lloras saliendo ele Santafé do Bogotá con destino a Monterfa 
y en tránsito por Mede/1111, u/Jican(lo este l10rario a las 22: 15, el cual tiene 
autorizado su representada a las 22.15, saliendo de Santafé de Bogotá, con 
destino Medellln y o/ cual se lo 0(01¡¡(, l!lcdian/e Resolución No. 05356 del 16 de 
diciembre de 1992. 

Seria/a que la auto1izacíón dada a Exp,uso Brasilia S.A., en die/Jo l1orario atenta 
gIavementa contra la segwidad vial, e implica duplicidad de I10rarios que 
solamente g1rneran el guerreo y la infranqui!idad injustificada, lo que se traduce 
en una competencia desleal inaceptable y es precisamente lo que está 
sucediendo también en el sentido Medeilín - Santafé de Bogotá, desde el 15 de 
diciembre de 1997, fecha en que empezó la Emprosa Expreso Brasilia S.A., a 
hacer uso de este dorecho irregulannante concedido. 

Arguye además que con la expedición de la Resolución No. 0004959 del 26 de 
agosto de 199 7, se eslfl violando fiagrantemente fa Resolución Ministerial 
000718 del 13 de fe/.Jrero de 1995, 1,igente a la fecha (9 de enero/98), que 
taxativamente expresa que a partir de su vigencia solo se autorizará entre otras, 
ta adjudicación o modificación de rutas y fa rees-fructuraci6n de horarios ..... una 
vez al Ministerio concluya los estudios de oferta y demanda potencial y 
determine las condiciones técnicas en que deba prestarse el servicio. 

El Acto Administrativo atacado, contimía afmnando el impugnante, viola el 
deme/Jo fundamental constitucional consagrado en el a1tfculo 13 de !a Caita, y 

/fJxL(~f ji ,JlU(lJJ{!¡füJW di :'/rr!lnJíWí!, gJ)I0¡Jg,JJ:ilí;;e ~Q1}Jfil~li~fID1 0()91/gg1r gb]; 
y que su relacionen con mocfificaciém de rutas y horarios, deben ser devueltas al 
palicionario ya que esf;¡s· acljuciicac101ws se encuentran congeladas a menos . 
sosfiene el 1mpugno11te .. que w haua u11a discriminación odioso y prosc1ita por 
/a Const,tución Nacional, y en este san/ido ha debido dársele el mismo 
t:n/of))ienlo a expreso Brasilia c¡uien fomwló su solicitud el 20 de ma1zo de 1997. 
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" Por la cual se resuelve el r:?ecurso de ¡::¡eposicíón impetrado por el 
Rep,esonfanfe Legal do la F.MPP[SA ARAUC/\ S.A., contra la Resolución No. 
QQ4~;.>~ (}1,t/ 2~ íif! il(/í/Sln rill H/.9 7" 

. - - - - ------ --- . -- -- -- -- . ·--·-. ·- ----------------------------------- ---

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

/lustrado ele esta manera el asunto, procede este Despacho a deteIminar la 
viabilidad jurídica del recurso, la fonna de notificación y la procepliva legal que se 
osfima violada. 
1. - Por escrito radicFJdo el 9 ele enero de 1998, por el Gerente de la Empresa 
Arauca S.A, do manera exprusa manifiesta que se da por enterado de la 
expedición de lo Resolución 004959 del 26 de agosto de 1997, donde se 
at1/01íza unR rnoclificación de horarios a Expreso Brasilia S.A., de esta fonna se 
configura fa notificación por conducta concluyonte en los té,minos del articulo 48 
do! Código ConfDllOilJ0!) Ali111i11i~l1>~li,\•,, illlÍ-"v fu . ._,,, c,11nuufc: c;uu t:I c;unit:mlcio 
qim dn /;¡/ mocliu oxccpcionol rle notificación /Ja seflaladc, la jwis¡;rudt:mcicI civil, 
como el mecanismo por el cual "/;asta con mencionar que se conoce 
determinada Providencia, para que opnre esta clase de notificación". 

. "fo 
En el caso sulJ-lite, el notificaclo manifiesta también que su representada es 
tliU/01 UG"J LID'tt.:l,1JV O t:~AfJIV{OI Jd /U!d 0ilfl{i:1lt1 llt: DUfJUlJ - IYJe(Jelfln y viceversa 
(vla Facatalivá - La Dorada, en cuatro horarios por s1;ntido, constituyéndose en 
pwte directamente afectada e1J sus derechos e intereses, toda vez que si bien ta 
Empresa Araur:a S A, no líene autorizaci;¡ la ruta Santafé de Bogotá - Monterfa, 
en ongefl - ciesli1Jo, al expedirse la Resolución 004959 del 26 de agosto de 1997, 
se presenta D~Mn~ib/!Jmenlé U1lc1 du¡:,li,:idml J,1 l,ornrios, entendida como lc1 
realización $imu!tánea do dos (2) o más dGspachos efe vehículos en cualquier 
tramo de una ruto, por cliferentes empresas. y es esta la situación que se 
presenta al trasladarse el horario de 06:00 que tiene autorizada la Emprosa 
Expreso Brasilia S.A, a las 22.15, dado que la Empresa Arauca S.A., tiene este 
mismo horario auto,izado, saliendo eje Santafé de Bogotá, con destino Medellln, 
oto:gado mediante Resolución No. 05356 del 16 de diciembre de 1992. Se 
conrid@r.li c¡ua lo .,rir.lo por l:m(o rvón JI roounonfo_ 

2. - En lo que respecto a fa objeción en cuan/o a qrJA se violó la Resolución 
00718 de 1995, ya que so atenclió él /él petición cíe Expreso Brasilia S.A., estando 
en vigencia fa mencionad.a disposición que congelaba algunos trámites ante el 
Ministerio, es preciso anotar que el Mínisteiio de Transporte al expedir la 
Resolución 0071 B, solo buscó una óptima prestación del se,vicio al sujetar la 
constitución de nuevas empresas, fa adjucficación o modificación de nitas y la 
reestructuración de homrios, !1asta tanto el mismo Ministerio considerara viable 
levantar tal resl1icción. Así Jo entendió el Honorable C:1nsejo de Estado, que 
mediante fallo del 3 de abrií de 1997, Consejero Ponente doctor Emesto Rafael 
Ariza, decide negar fa declt,mlo,ia de nulidad de la Resolución 0718 de 1995, 
consicler;:u icfo entre otras razones, fa potestad del Ministerio de tomar las 
moriícfao que ruemfl nocesGlios, ¡,orn garantizar la prostacíón del servicio l>ásico 
c!e transporte, en un¡¡ rn!Je1/u/!l rnínima adecuada de acuerdo con la demanda, 
en t(n I nin(JS de sorv,cio 
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· hJr /a cual se resuelve el RP.curso dr, Reposición Impetrado por et 
Rep1ese11tAnle LegA/ ele In EMeRESA ARAUCA S.A., contra la Resolución No. 
004959 e/el 28 de agosto de 1997" 

Concluye, pues este despacho, afi,mando que a virtud de los yenos que 
rfr,spronrlcm efe/ nw,o examGn objetivo ele los documentos allegados al 

ro~r,f~f'IJ/.r /R,\/Q/R, 1 ),·,~?R )S tr, <{fiiÍ&,J, ~,8ff112J/Jjsg-¡¡fi!Bii SJ~am;~m 'ttiñYfüb&% 
Pollfic;i y desconocimiento del Estatuto Nacional del Trnnspo1te y la consecuente 
rnef,cAcia del Acto Acíministrativo. 

En estas condiciones e11cue11trn el despacho que como efectivamente sucedió lo 
primero, es decir la violación ele garantías procedimentales, consagradas en la 
Conslifuc,ón Nacional y en la Ley, se ha configurado al expedirse la Resolución 
No. 004959 riel 26 de agosto de 1997, un Acto susceptible de ser revocado, 
¡:¡,:,Li,,., ,,/ Y""i'.:ii,_.,., ,111u1 iwi::, e:x¡Jiicdclu y 4uu 1.111 f.7je1c:ldu de ese poder revisarlo, 
y en atención :, 1.1., CC111s;ilos oxprosodas por la empresa recwrente, debe la 
aclministracióll revocm el Acto Aciminislrativo pRra la reserva del orden legal. 

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTIC:UL O PRIMERO.- Decidir el Recurso de Reposición interpuesto 
por el Representante Legal de la EMPRESA 

ARAUCA S A, contra la Resolución No. 004959 del 26 de agosto de 1997, en el 
sentido ele revocarla en todAs sus partes por la razones expuestas en la parte 
motiva de este proveido 

ART/0/J/_Q !JEG/JNDO.- E11 ,;usllluclu11 ele/ Ac:io Adm1n1srra11vo 
revocado, declárese vigePie en su contenido 

la Resolución 06729 del 22 de diciem/.Jre ele 1993, expedida por el liquidado 
INTRA, a la F.mpresa EXPRESO BRASILIA S.A., en la cual se adjudicó la rota 
Mo11teria - Sa1Jlafé de Bogotá y viceversa, Vla Taraza - Santa Rosa de Osos. 
Me<!e//in - La Dorada - Faca/8/iv@, as!: 

SalienrJo de Monfer ía: 
SHliendo de Santafó de Bogo/Á 

07.30 / 
06.0~ 

Al'?.TIC:ULO 7El:::CERO.- NoUfíquese la presente Pmvidencia a los 
representantes legales efe las empresas 

cxnncr:o Dn.l\.í:!L!.I\ LI\, ºº" ju,incJJooi6n on Jt, /l.1JJJJJB1í"' n,,y;,,,,l!II A~l.!1'~,.,,, }' 11 

la EMPRESA /1RAUCA S'.A, con ¡unsclrcción en la Asesor/a Regional Calcfas. 

--,----,-- ----

1 
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" Por la cual se 1esuelve el Recurso de Reposicióo . impetrado por el 
,F¡,:¡¡¡,;.,wntílnt¡¡ ~fiílfl/ ílfl lfl fJl1P/1F,'iA ARA/ /(;A 8 A r.nntm IR RA1nlurirít1 flln 
004959 del 28 dP. agosto de 1997" 

ARTICULO CUARTO.- Las au(o1idades de Tránsito y Transporte, 
sertín las encargadas de velar por el est1ícto 

cumplimiento de la pmsenfe Resoluc:1611. 

Ali I Ir;¡// 1 l f.l/ 111\1 /í l, ( :nntc~ gf n1o1rQnfra llrfn tlrlmininlmliun 
no procede recurso alguno. 

NOTIF!QUESE Y CUMPLASE 

UC,(lct &tl J'atHc:JtC: lió tJuyúlá U. U. ; t ' ., h. 
{. ,f 

~q!;/; Bu!.,_,_,¡,, '¡{;/¡,, ('' 
~/.A EUG NIA M'f>tiNA CEBALLOS 

, ectora Gene al de Transporte 
y Tróns,to Terrestre Automotor(E) 

G tonoolGlacíy su/17-06-98 
RAfJ. ( 653) ma 

Pmycctv GloriE, /1111pam /l.1ri:iza111 

'! ! ~ !';' i·H 1 .{¡;¡ Q 
' •:,¡¡!, f.,_ ¡1 


